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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 45.688/05. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Salamanca, por la que se 
anuncia subasta pública de fincas propiedad del 
Estado.

La subasta se celebrará el día 6 de octubre de 2005, a 
las once horas en el Salón de Actos de la citada Delega-
ción, en cuya Sección de Patrimonio del Estado, pueden 
verse los Pliegos de Condiciones:

Primera subasta

Término municipal: Villoruela.

Parcela 44, polígono 501, superficie 1-86-44 hectá-
reas. Tipo licitación 8.964,21 €.

Parcela 69, polígono 501, superficie 0-86-80 hectá-
reas. Tipo licitación 4.173,43 €.

Parcela 78, polígono 501, superficie 0-63-60 hectá-
reas. Tipo licitación 3.058 €.

Parcela 16, polígono 504, superficie 0-68-80 hectá-
reas. Tipo licitación 3.308 €.

Término municipal: Encinas de Arriba.

Parcela 10, polígono 501, superficie 1-91-06 hectá-
reas. Tipo licitación 3.726 €.

Parcela 53, polígono 501, superficie 0-96-80 hectá-
reas. Tipo licitación 2.285 €.

Parcela 44, polígono 501, superficie 1-87-12 hectá-
reas. Tipo licitación 4.038 €.

Segunda subasta

Término municipal: Villoruela:

Parcela 104, polígono 508, superficie 0-15-20 hectá-
reas. Tipo licitación 1.243 €.

Parcela 25-1, en catastro 106, polígono 510, superficie 
0-59-28 hectáreas. Tipo licitación 5.541,04 €.

Tercera subasta

Término municipal: Villoruela.

Parcela 37, polígono 508, superficie 0-22-50 hectá-
reas. Tipo licitación 1.556 €.

Término municipal: Robleda.

Finca urbana sita en calle Gallarda, número 7. Super-
ficie 80 metros cuadrados. Tipo licitación 2.605 €.

Cuarta subasta

Término municipal: Paradinas de San Juan.

Parcela 354, polígono 503. Superficie 1-09-39 hectá-
reas. Tipo licitación 3.634 €.

Los gastos ocasionados con motivo de la subasta co-
rrerán a cargo de los adjudicatarios.

Salamanca, 19 de agosto de 2005.–La Delegada de 
Economía y Hacienda. Fdo. Ana Belén Lobato Rodrí-
guez. 

 45.749/05. Edicto de la Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas por el que se pone 
en conocimiento de doña M.ª Esther Díaz Hoyos la 
comunicación del Acuerdo de Resolución.

Hace saber a doña M.ª Esther Díaz Hoyos, en relación 
con el expediente incoado al amparo de la Ley 35/1995, de 
11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad sexual, que procede 
desestimar al interesado la ayuda por gastos de tratamiento 
terapéutico solicitada al amparo de dicha Ley. Y ello, en 
cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 18 de agosto de 2005.–El Director General 
P.D. (Res. 01-08-1997), el Jefe de Servicio, Juan José 
Murillo Arcos. 

 45.791/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control, de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica el 
decaimiento de derechos del expediente de incen-
tivos regionales LE/496/P07 «Europea de Fibras 
Metálicas, S.A.» (D2005/13).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente edicto se pone en conocimiento 
de la empresa «Europea de Fibras Metálicas, S.A.» titu-
lar del expediente LE/496/P07 (D2005/13), que por Re-
solución de la Dirección General de Fondos Comunita-
rios de 28 de julio de 2005, se ha resuelto declarar la 
cancelación y archivo del expediente citado. Se reprodu-
ce a continuación el texto íntegro de dicha Resolución, 
detallándose después los datos contenidos en el Anexo de 
la misma correspondiente a este expediente:

«Resolución de 28 de julio de 2005, de la Dirección 
General de Fondos Comunitarios, por la que se procede a 
la cancelación y archivo de expedientes de incentivos.

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Reso-
lución, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Go-
bierno para Asuntos Económicos de 11 de diciembre
de 2003 y por Ordenes del Ministerio de Economía de 11 
de abril de 2001, 25 de octubre de 2001, 14 de junio
de 2002, 03 de abril de 2003 y 31 de julio de 2003, se les 
concedieron incentivos regionales de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, y en la 
normativa de desarrollo.

En las correspondientes resoluciones individuales, 
que en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el 
plazo para acreditar la disponibilidad de un nivel de auto-
financiación (condición 2.4), tal como aparece definido 
en las respectivas resoluciones individuales, así como la 
realización de, al menos, el 25% de las inversiones apro-
badas (condición 2.5).

Transcurrido el plazo señalado no se ha acreditado el 
cumplimiento de dichas condiciones, de acuerdo con la 
comunicación del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma.

En la instrucción de los expedientes se han observado 
las formalidades legales, habiéndose concedido a las em-
presas afectadas los plazos preceptivos para el cumpli-
miento de los trámites de formulación de alegaciones y de 

audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

De las actuaciones realizadas resulta probado que los 
titulares de los expedientes anexados no han acreditado 
haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones que 
contrajeron en la aceptación de las correspondientes re-
soluciones individuales.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; los ar-
tículos 28.3, 31 y 33.1 del Real Decreto 1535/1987, de 11 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los 
Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio; 302/1993,
de 26 de febrero; 2315/1993, de 29 de diciembre, y 78/1997, 
de 24 de enero; el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
y el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, modificado 
por el Real Decreto 756/2005, de 24 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Economía y Hacienda; el apartado Segundo, punto 5, 
de la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994 y demás 
legislación aplicable al caso, así como los informes y 
demás documentación que obran en los respectivos expe-
dientes.

Esta Dirección General resuelve: Declarar a los inte-
resados en los citados expedientes decaídos en sus dere-
chos, con la consiguiente pérdida de la subvención con-
cedida y archivo de los expedientes, por no haber 
acreditado la disponibilidad de un nivel de autofinancia-
ción, la realización de, al menos, el 25% de las inversio-
nes aprobadas o ambas condiciones, dentro de los plazos 
señalados según se refleja en el citado anexo. Debe publi-
carse la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notifi-
cación de la misma a los interesados.

Contra la presente resolución los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Vicepre-
sidente Segundo y Ministro de Economía y Hacienda, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación individual.

Madrid, 28 de julio de 2005.–El Director General, 
José Antonio Zamora Rodríguez.»

Datos del Anexo: Expediente: LE/496/P07; Titular: 
Europea de Fibras Metálicas, S.A. Condiciones Incum-
plidas de la Resolución Individual: 2.4 y 2.5.

Madrid, 10 de agosto de 2005.–El Subdirector Gene-
ral de Inspección y Control, Rafael Cortés Sánchez. 

 45.792/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control, de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica el 
decaimiento de derechos del expediente de incen-
tivos regionales AS/845/P01 «Samoa, S. L.» 
(D2004/43).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente edicto se pone en conocimiento de la 
empresa «Samoa, S.L.» titular del expediente AS/845/P01 
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(D2004/43), que por Resolución de la Dirección General 
de Fondos Comunitarios de 28 de julio de 2005, se ha 
resuelto declarar la cancelación y archivo del expediente 
citado. Se reproduce a continuación el texto íntegro de 
dicha Resolución, detallándose después los datos conte-
nidos en el Anexo de la misma correspondiente a este 
expediente:

«Resolución de 28 de julio de 2005, de la Dirección 
General de Fondos Comunitarios, por la que se procede a 
la cancelación y archivo de expedientes de incentivos.

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Reso-
lución, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Go-
bierno para Asuntos Económicos de 11 de diciembre
de 2003 y por Ordenes del Ministerio de Economía de 11 
de abril de 2001, 25 de octubre de 2001, 14 de junio
de 2002, 03 de abril de 2003 y 31 de julio de 2003, se les 
concedieron incentivos regionales de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre y en la 
normativa de desarrollo.

En las correspondientes resoluciones individuales, 
que en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el 
plazo para acreditar la disponibilidad de un nivel de auto-
financiación (condición 2.4), tal como aparece definido 
en las respectivas resoluciones individuales, así como la 
realización de, al menos, el 25% de las inversiones apro-
badas (condición 2.5).

Transcurrido el plazo señalado no se ha acreditado el 
cumplimiento de dichas condiciones, de acuerdo con la 
comunicación del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma.

En la instrucción de los expedientes se han observado 
las formalidades legales, habiéndose concedido a las em-
presas afectadas los plazos preceptivos para el cumpli-
miento de los trámites de formulación de alegaciones y de 
audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

De las actuaciones realizadas resulta probado que los 
titulares de los expedientes anexados no han acreditado 
haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones que 
contrajeron en la aceptación de las correspondientes re-
soluciones individuales.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; los ar-
tículos 28.3, 31 y 33.1 del Real Decreto 1535/1987, de 11 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los 
Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio, 302/1993,
de 26 de febrero, 2315/1993, de 29 de diciembre y 78/1997, 
de 24 de enero; el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
y el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, modificado 
por el Real Decreto 756/2005, de 24 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Economía y Hacienda; el apartado Segundo, punto 5, 
de la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994 y demás 
legislación aplicable al caso, así como los informes y 
demás documentación que obran en los respectivos expe-
dientes.

Esta Dirección General resuelve: Declarar a los inte-
resados en los citados expedientes decaídos en sus dere-
chos, con la consiguiente pérdida de la subvención con-
cedida y archivo de los expedientes, por no haber 
acreditado la disponibilidad de un nivel de autofinancia-
ción, la realización de, al menos, el 25% de las inversio-
nes aprobadas o ambas condiciones, dentro de los plazos 
señalados según se refleja en el citado anexo. Debe publi-
carse la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notifi-
cación de la misma a los interesados.

Contra la presente resolución los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Vicepre-
sidente Segundo y Ministro de Economía y Hacienda, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación individual.

Madrid, 28 de julio de 2005.–El Director General, 
José Antonio Zamora Rodríguez.»

Datos del Anexo: Expediente: AS/845/P01; Titular:
Samoa, S.L.; Condiciones Incumplidas de la Resolución 
Individual: 2.4 y 2.5.

Madrid, 10 de agosto de 2005.–El Subdirector Gene-
ral de Inspección y Control, Rafael Cortés Sánchez. 

 45.793/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control, de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica el 
decaimiento de derechos del expediente de incen-
tivos regionales V/414/P12 «Meteor Data Com-
munications España, S.L.(D2005/8).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente edicto se pone en conocimiento 
de la empresa «Meteor Data Communications España, 
S.L.» titular del expediente V/414/P12 (D2005/8), que 
por Resolución de la Dirección General de Fondos Co-
munitarios de 28 de julio de 2005, se ha resuelto declarar 
la cancelación y archivo del expediente citado. Se repro-
duce a continuación el texto íntegro de dicha Resolución, 
detallándose después los datos contenidos en el Anexo de 
la misma correspondiente a este expediente:

«Resolución de 28 de julio de 2005, de la Dirección 
General de Fondos Comunitarios, por la que se procede a 
la cancelación y archivo de expedientes de incentivos.

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Reso-
lución, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobier-
no para Asuntos Económicos de 11 de diciembre de 2003 y 
por Órdenes del Ministerio de Economía de 11 de abril
de 2001, 25 de octubre de 2001, 14 de junio de 2002, 03 de 
abril de 2003 y 31 de julio de 2003, se les concedieron 
incentivos regionales de acuerdo con lo establecido en la
Ley 50/1985, de 27 de diciembre y en la normativa de 
desarrollo.

En las correspondientes resoluciones individuales, 
que en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el 
plazo para acreditar la disponibilidad de un nivel de auto-
financiación (condición 2.4), tal como aparece definido 
en las respectivas resoluciones individuales, así como la 
realización de, al menos, el 25% de las inversiones apro-
badas (condición 2.5).

Transcurrido el plazo señalado no se ha acreditado el 
cumplimiento de dichas condiciones, de acuerdo con la 
comunicación del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma.

En la instrucción de los expedientes se han observado 
las formalidades legales, habiéndose concedido a las em-
presas afectadas los plazos preceptivos para el cumpli-
miento de los trámites de formulación de alegaciones y de 
audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

De las actuaciones realizadas resulta probado que los 
titulares de los expedientes anexados no han acreditado 
haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones que 
contrajeron en la aceptación de las correspondientes re-
soluciones individuales.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; los ar-
tículos 28.3, 31 y 33.1 del Real Decreto 1535/1987, de 11 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los 
Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio, 302/1993,
de 26 de febrero, 2315/1993, de 29 de diciembre y 78/1997, 
de 24 de enero; el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
y el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, modificado 
por el Real Decreto 756/2005, de 24 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Economía y Hacienda; el apartado Segundo, punto 5, 
de la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994 y demás 
legislación aplicable al caso, así como los informes y 
demás documentación que obran en los respectivos expe-
dientes.

Esta Dirección General resuelve: Declarar a los inte-
resados en los citados expedientes decaídos en sus dere-
chos, con la consiguiente pérdida de la subvención con-
cedida y archivo de los expedientes, por no haber 
acreditado la disponibilidad de un nivel de autofinancia-
ción, la realización de, al menos, el 25% de las inversio-
nes aprobadas o ambas condiciones, dentro de los plazos 
señalados según se refleja en el citado anexo. Debe publi-
carse la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notifi-
cación de la misma a los interesados.

Contra la presente resolución los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Vicepre-

sidente Segundo y Ministro de Economía y Hacienda, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación individual.

Madrid, 28 de julio de 2005.–El Director General, 
José Antonio Zamora Rodríguez.

Datos del Anexo: Expediente: V/414/P12; Titular: 
Meteor Data Communications España, S.L.; Condicio-
nes Incumplidas de la Resolución Individual: 2.4 y 2.5.

Madrid, 10 de agosto de 2005.–El Subdirector Gene-
ral de Inspección y Control, Rafael Cortés Sánchez. 

 45.794/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control, de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica el 
decaimiento de derechos del expediente de incen-
tivos regionales GC/453/P06 «Improlanz 1962, 
S.L.» (D2004/36).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente edicto se pone en conocimiento 
de la empresa «Improlanz 1962, S.L.» titular del expe-
diente GC/453/P06 (D2004/36), que por Resolución de 
la Dirección General de Fondos Comunitarios de 28 de 
julio de 2005, se ha resuelto declarar la cancelación y 
archivo del expediente citado. Se reproduce a continua-
ción el texto íntegro de dicha Resolución, detallándose 
después los datos contenidos en el anexo de la misma 
correspondiente a este expediente:

«Resolución de 28 de julio de 2005, de la Dirección 
General de Fondos Comunitarios, por la que se procede a 
la cancelación y archivo de expedientes de incentivos.

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Reso-
lución, por Acuerdo de la Comisión Delegada del Go-
bierno para Asuntos Económicos de 11 de diciembre 
de 2003 y por Ordenes del Ministerio de Economía de 11 
de abril de 2001, 25 de octubre de 2001, 14 de junio 
de 2002, 03 de abril de 2003 y 31 de julio de 2003, se les 
concedieron incentivos regionales de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre y en la 
normativa de desarrollo.

En las correspondientes resoluciones individuales, 
que en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el 
plazo para acreditar la disponibilidad de un nivel de auto-
financiación (condición 2.4), tal como aparece definido 
en las respectivas resoluciones individuales, así como la 
realización de, al menos, el 25% de las inversiones apro-
badas (condición 2.5).

Transcurrido el plazo señalado no se ha acreditado el 
cumplimiento de dichas condiciones, de acuerdo con la 
comunicación del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma.

En la instrucción de los expedientes se han observado 
las formalidades legales, habiéndose concedido a las em-
presas afectadas los plazos preceptivos para el cumpli-
miento de los trámites de formulación de alegaciones y de 
audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

De las actuaciones realizadas resulta probado que los 
titulares de los expedientes anexados no han acreditado 
haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones que 
contrajeron en la aceptación de las correspondientes re-
soluciones individuales.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; los ar-
tículos 28.3, 31 y 33.1 del Real Decreto 1535/1987, de 11 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los 
Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio; 302/1993,
de 26 de febrero; 2315/1993, de 29 de diciembre, y 78/1997, 
de 24 de enero; el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
y el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, modificado 
por el Real Decreto 756/2005, de 24 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Economía y Hacienda; el apartado Segundo, punto 5, 
de la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994 y demás 
legislación aplicable al caso, así como los informes y 


